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CRONICA DE JURISPRUDENCIA

� Algunas cuestiones sobre el procedimiento 
inspector en recientes sentencias del Tribunal
Supremo

Aunque con muchos años de vigencia y mucha jurisprudencia vertida sobre el Reglamento de
Inspección de los Tributos, su aplicación sigue generando conflictos que obligan al Tribunal
Supremo a reiterar criterios ya defendidos o a pronunciarse sobre cuestiones novedosas.Así,
en el breve plazo de tiempo de dos meses en que se dictan las sentencias que nos interesan,
se van a suscitar problemas muy distintos que confirman la anterior afirmación.

Aunque no siempre los pronunciamientos del Tribunal encierren temas nuevos, la reitera-
ción de algunos asuntos prueba que debe darse publicidad a la doctrina del Tribunal para
que desaparezcan las causas de las controversias.

� Sentencia de 10 de junio de 2005

� Ponente: Excmo. Sr. D. Juan Gonzalo Martínez Mico

Representación formal que ha de acreditarse ante la Administración para la
firma de actas en conformidad.

Comenzamos por una cuestión resuelta desde largo tiempo atrás, de la que sólo daremos
noticia. Se trata de la necesaria representación formal que ha de acreditarse ante la
Administración para la firma de actas en conformidad.

El Tribunal viene a declarar que:

«TERCERO.- Procede examinar, en primer lugar, la alegación consistente en la falta de validez
de la representación otorgada a quien firmó el Acta de conformidad en nombre de la sociedad
recurrente.

La sentencia de esta Sala y Sección de 12 de febrero de 1996 puso de relieve que el art. 145-
1.a) de la LGT señala que en las actas de la Inspección que documenten el resultado de las
actuaciones se consignarán el nombre y apellidos de la persona con la que se extienda y el



carácter o representación con que comparece. Este precepto se complementa con lo dispues-
to en el art. 49.2 c) del Reglamento de la Inspección de los Tributos, aprobado por RD 939/86,
de 25 de abril, en cuanto dispone que en tales actas se consignarán "el nombre y apellidos,
número de documento nacional de identidad, la firma de la persona con la que se entienden
las actuaciones, y el carácter o representación con que interviene en las mismas..."; estable-
ciendo en su art. 27.3, que "para suscribir las actas que extiende la Inspección de Tributos y
para los demás actos que no sean de mero trámite por afectar directamente a los derechos y
obligaciones del obligado tributario, la representación deberá acreditarse validamente"…

Por su parte, el art. 43 de la Ley General Tributaria disponía que el sujeto pasivo con capacidad
de obrar puede actuar por medio de representante con el que se entenderán las sucesivas dili-
gencias mientras no se haga manifestación en contrario, destacando su segundo párrafo tres
supuestos en los que deberá acreditarse la representación con poder bastante cuales son la
interposición de reclamaciones, el desistimiento de la instancia y la renuncia de derechos en
nombre del sujeto pasivo, y finalizando así: "para los actos de mero trámite se presumirá con-
cedida la representación".

Pues bien, lo que aquí ha de resolverse es si para firmar actas de conformidad es necesario,
dada la naturaleza de renuncia de derechos que éstas implican, en los términos del art. 43.2
de la Ley General Tributaria, acreditar la representación con poder expreso bastante al efecto
mediante documento público o privado con firma legitimada notarialmente o comparecencia
ante el órgano administrativo competente, todo ello con independencia de lo establecido en el
art. 27.3 g) del Reglamento General de la Inspección de los Tributos de 1986.

La especial trascendencia, en cuanto a los hechos consignados en las mismas, de las actas de
conformidad viene reconocida en el art. 145.1 d) de la Ley General Tributaria y en los arts. 55
y 61 del Reglamento General de la Inspección. En este último precepto se precisa que "En nin-
gún caso podrán impugnarse por el obligado tributario los hechos y los elementos determinan-
tes de las bases tributarias respecto de las que dio su conformidad, salvo que pruebe haber
incurrido en error de hecho".

Esta especial relevancia de las actas de conformidad, en cuanto determinantes de los hechos,
supone, según la moderna doctrina, un acto de renuncia de derechos o expectativas, por lo que,
en defensa de una más eficaz tutela judicial efectiva sin indefensión, parece lógico que se exija
un poder de representación explícito para dicho acto, que garantice el conocimiento de la situa-
ción por el interesado y las posibilidades de defensa del mismo. Esta naturaleza del Acta de
conformidad es la más acorde también con lo establecido en el art. 1.713 del Código Civil, en
donde se exige, para transigir, mandato expreso.

La necesidad de una autorización expresa de la sociedad en favor de quien actuó como repre-
sentante es la tesis que sostienen las sentencias aportadas como contradictorias por la entidad
recurrente. En ellas se reitera la idea que la firma de un acta de conformidad no es un acto de
trámite, carente de efectos jurídicos distintos de los propiamente procedimentales y no impug-
nable por sí mismo, sino que es un acto de renuncia de derechos que, en consecuencia, requie-
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re de poder o autorización especial o suficiente al efecto, según resulta del art. 43.2 de la L.G.T.,
habida cuenta de que, una vez firmada de conformidad el Acta, el sujeto pasivo ya no puede
impugnar los hechos a que dió su conformidad, salvo prueba de haber incurrido en error de
hecho.

Resulta evidente así la contradicción con la sentencia impugnada en el presente recurso, que
sostiene que las actas de inspección, las de conformidad y las de disconformidad, no pueden
considerarse como una renuncia de derechos ni como un desistimiento, por lo que entiende
que no puede considerarse, como pretende la entidad recurrente, que sea necesario poder
especial.

Resultando la sentencia impugnada contraria al criterio mas autorizado de las sentencias apor-
tadas y a la doctrina de este Tribunal expresada en las sentencias indicadas, procede casar la
sentencia recurrida y, consecuentemente, el Acta de conformidad de constante referencia ha de
reputarse inválida. »
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